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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 78 y 122 de la Ley General de Vida Silvestre 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir los zoológicos, de los predios e instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, precisar únicamente la 

prohibición del uso de ejemplares de vida silvestre en circos e incluir a las infracciones, reemplazar, sustituir o intercambiar ejemplares 

de vida silvestre, para su exhibición en zoológicos y acuarios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2087-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas 

o privadas, de especímenes de especies silvestres, deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 

correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento, y para el caso 

de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por 

la Secretaría. 

 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma 

confinada, como zoológicos, espectáculos públicos y colecciones 

privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 

autorizados por la Secretaría, y además deberán registrarse y 

actualizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente, 

en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento. 

 

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos. 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 78 y 122 de la Ley 

General de Vida Silvestre, en materia de zoológicos y acuarios 

 

Único. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 

78, y se adiciona una fracción XXI Bis al artículo 122 de la Ley 

General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas 

o privadas, de especímenes de especies silvestres, deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 

correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento, y para el caso de 

ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por la 

secretaría. 

 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma 

confinada, como espectáculos públicos y colecciones privadas, 

sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo autorizados 

por la Secretaría, y además deberán registrarse y actualizar sus 

datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en el padrón 

que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en 

el reglamento. 

 

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos, 

así como su exhibición en zoológicos y acuarios. 
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Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

 

I. a XXI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXII. a XXIV. ... 

 

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta ley 

 

I. a XXI. ... 

 

XXI Bis. Reemplazar, sustituir o intercambiar ejemplares de vida 

silvestre, para su exhibición en zoológicos y acuarios. 

 

XXII. a XXIV. ... 

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los ejemplares de las especies existentes en zoológicos 

y acuarios al momento de la entrada en vigor del presente decreto, 

podrán continuar en cautiverio con fines de exhibición, siempre y 

cuando no implique interacción con humanos más allá de la 

estrictamente necesaria, que será siempre por personal capacitado, 

para garantizar su alimentación, cuidados físicos y de salud 

indispensables para su óptima conservación hasta su muerte. 

 

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

contará con un plazo de seis meses para integrar un registro de 

ejemplares de todas las especies que habitan en zoológicos y 

acuarios, con la finalidad de garantizar que no exista reemplazo, 

sustitución o intercambio de éstos, así como para el adecuado 

control de su población. 
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Cuarto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en coordinación con las autoridades estatales, garantizará la 

existencia de espacios para la conservación de especies y 

poblaciones en riesgo, de conformidad con lo establecido en esta 

Ley y en la normatividad aplicable. Asimismo, promoverá que las 

actuales instalaciones de zoológicos y acuarios, de ser posible, 

sean utilizadas como parques ecológicos, centros de 

rehabilitación, de reintroducción, de educación ambiental o de 

conservación de especies en riesgo. 

 

Quinto. El Ejecutivo federal deberá realizar las adecuaciones 

reglamentarias y normativas para que se ajusten al contenido del 

presente decreto en un plazo de 180 días posteriores a su entrada 

en vigor. 

 


